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 Descripción 

La Cuenca del Plata es, por su extensión geográfica y por el
caudal de sus ríos, una de las más importantes del mundo. Esto
radica también en que se trata de un territorio compartido
por cinco países, siendo: Argentina, Bolivia, Brasil,
Paraguay y Uruguay, con una dimensión de 3,1 millones de
kilómetros cuadrados, que ocupa la quinta parte de
Sudamérica.

A través de su ancha desembocadura en el océano Atlántico, la
Cuenca del Plata entrega al mar un caudal de 25.000 m³/s.
Además, confluyen una variedad de riquezas naturales,
potencial humano y un desarrollo industrial acumulado, que
han sido los factores principales que impulsaron a estas
naciones a aunar esfuerzos e intereses para contribuir a su
desarrollo económico y social.



 Estructura Institucional

Con la puesta en vigencia del Tratado de la Cuenca del Plata de 1969,
se buscó promover el desarrollo y la integración de la zona, y se
consolidó el Comité Intergubernamental Coordinador de los Países
de la Cuenca del Plata (CIC), como órgano promotor de sus objetivos
integrada por un representante titular, de carácter político, y un
representante alterno, de carácter técnico, por cada país.

La creación del Sistema de la Cuenca del Plata se transformó en un 
elemento de afianzamiento del proceso de integración dentro del 
cual se busca lograr el crecimiento armónico y equilibrado de la 
región. En ese sentido, el Tratado de la Cuenca del Plata constituyó 
un marco para el establecimiento de otros órganos regionales como 
el Comité Intergubernamental de la Hidrovía Paraguay – Paraná
(Acuerdo de Santa Cruz de la Sierra) y FONPLATA  (Fondo 
Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata). 



Programa Marco para la gestión sostenible de los 
recursos hídricos de la Cuenca del Plata, en relación con 
los efectos de la variabilidad y el cambio climático

Objetivo general: fortalecer la cooperación transfronteriza entre los
gobiernos (Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay y Uruguay) para garantizar
la gestión de los recursos hídricos compartidos de la Cuenca de manera
integrada y sostenible, en el contexto de la variabilidad del cambio
climático capitalizando oportunidades para el desarrollo.

Durante la Etapa 1, de formulación del Programa Marco (2003 – 2005), se 
elaboró un análisis preliminar de los principales problemas ambientales y 
los factores y barreras a superar en la Cuenca del Plata.

Seguidamente, en el periodo 2010-2016 se profundizó el diagnóstico 
realizado, logrando caracterizar de forma más precisa y detallada los 
problemas de la Cuenca, obteniendo una visión integral del estado de los 
sistemas hídricos. 



Programa Marco para la gestión sostenible de los recursos
hídricos de la Cuenca del Plata, en relación con los efectos de la
variabilidad y el cambio climático

Esto permitió la elaboración de proyecciones climáticas futuras de
mayor detalle, a fin de identificar el potencial impacto del cambio
climático en los diferentes sectores socioeconómicos (agricultura,
energía, salud, recursos hídricos, etc), y sirvió como insumo para la
preparación de la versión actualizada del Análisis de Diagnóstico
Transfronterizo (ADT), orientando las recomendaciones de gestión
para cada uno de los Temas Críticos Transfronterizos (TCT)
analizados.

Se espera que la experiencia de gestión y las herramientas técnicas
desarrolladas cimenten y fortalezcan la voluntad de cooperación e
integración regional, buscando avanzar hacia el objetivo de lograr
el desarrollo sostenible y el bienestar de los habitantes de los países
de la Cuenca del Plata.



Programa de Acciones Estratégicas

El Programa de Acciones Estratégicas (PAE) de la Cuenca del Plata tiene un
horizonte de planificación de 20 años, incluye seis (6) áreas estratégicas. El
conjunto de dichas acciones, y las 130 actividades identificadas como parte de
las mismas, constituyen la respuesta de intervención y recomendaciones de
gestión para resolver o mitigar los impactos principales Temas Críticos
Transfronterizos que afecta a la Cuenca actuando sobre la base del análisis de
las causas identificadas, promoviendo el desarrollo sostenible.

El Programa de Acciones Estratégicas (PAE), se formuló como documento de
políticas y acciones prioritarias consensuadas por los cinco países para resolver
los principales problemas identificados, particularmente aquellos de carácter
transfronterizo, conformado por: 6 Áreas Estratégicas, con Componentes y
Acciones Estratégicas.















Muchas Gracias…


